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Núm. Expte.: PS-SE-393/2005.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 10 de marzo de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Socia-
les e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de agosto de 2005.- La Delegada (Decreto
21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Leocricia Jiménez
López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes Resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-1228/2003.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 4 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Socia-
les e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2610/2003.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 3 de febrero de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Socia-
les e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-4101/2003.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 22 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda archi-
var por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/1999,
de 12 de enero, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e
Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social.

Núm. Expte.: PS-SE-508/2004.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 12 de mayo de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Socia-
les e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1422/2004.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 17 de marzo de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 5.a)
del art. 42 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/99, de 12 de enero, con la advertencia de que contra la
misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un
mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales
e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1591/2004.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 10 de marzo de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Socia-
les e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1852/2004.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 3 de febrero de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Socia-
les e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2377/2004.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 10 de marzo de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Socia-
les e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.
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Núm. Expte.: PS-SE-2472/2004.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 10 de marzo de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Socia-
les e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2770/2004.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 17 de diciembre de 2004, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Socia-
les e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3251/2004.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 3 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda archivar
por aplicación de lo dispuesto en el apartado 5.a) del art.
42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Socia-
les e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3353/2004.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 22 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda archi-
var por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/1999,
de 12 de enero, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e
Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3366/2004.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 3 de febrero de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Socia-
les e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3402/2004.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 3 de febrero de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Socia-
les e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de agosto de 2005.- La Delegada (Decreto
21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Leocricia Jiménez
López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-676/2005.
Nombre y apellidos: Doña Teresa Giles Flores.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 26 de julio

de 2005, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá por
desistida de su petición, previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1212/2005.
Nombre y apellidos: Doña Araceli Maya Amador.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 14 de julio

de 2005, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá por
desistida de su petición, previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1501/2005.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Josefa Crespo Martín.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 20 de julio

de 2005, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá por
desistida de su petición, previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1957/2005.
Nombre y apellidos: Doña Ana M.ª Cala Orejuela.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 14 de julio

de 2005, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá por
desistida de su petición, previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1996/2005.
Nombre y apellidos: Doña María del Mar Marín Domín-

guez.


